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AVISO EN ACCIÓN DE TUTELA 

 
 
QUE MEDIANTE PROVIDENCIA CALENDADA VEINTITRES (23) DE ABRIL DE 

DOS MIL VEINTISEIS (2026) 
 

 

 
CON PONENCIA DEL DR. FRANCISCO JOSE TERNERA BARRIOS, 

MAGISTRADO DE LA SALA DE CASACION CIVIL DE LA CORTE SUPREMA DE 
JUSTICIA, SE AVOCA EL CONOCIMIENTO  DENTRO DE LA ACCIÓN DE 
TUTELA INSTAURADA POR ALBA MARINA PEÑALOSA HERNÁNDEZ CONTRA 

LA SALA CUARTA DE DECISIÓN CIVIL – FAMILIA DEL TRIBUNAL SUPERIOR 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA., CON EL RAD. 

11001020300020260219400, SE PONE EN CONOCIMIENTO AL JUZGADO 
OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA, ETANOLES DE 
MAGDALENA S.A.S., ALEXANDRA MARÍA REYES PEÑALOSA Y MARÍA 

MARGARITA SÁNCHEZ LÓPEZ DEMESA. Y A LAS DEMAS PARTES QUE SE 
PUEDAN VER AFECTADOS CON LA DECISIÓN QUE CULMINE ESTA ACCIÓN 
DE TUTELA DENTRO DEL PROCESO DE RADICADO N° 08-001-31-53-008-

2023-00185-01. 
 

 
 
SE FIJA EN LA SECRETARIA Y EN LA PAGINA WEB DE LA CORTE SUPREMA 

DE JUSTICIA EL 24 DE ABRIL DE 2026 A LAS 8:00AM 
VENCE: EL 24 DE ABRIL DE 2026 A LAS 5:00 PM 

 
 
 

ATENTAMENTE, 
 
 

FERNEY CANO DIAZ 
Oficial Mayor - Sala de Casación Civil 

 
 


